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En  virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo por 

el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de  

crisis sanitaria originada por el COVID-19 y de la prórroga de esta situación 

aprobada  hasta el próximo día 26/04/2020, se comunica que las vistas 

señaladas en este Juzgado para los días 21,23 de abril no se van a celebrar. 

La dificultad de realizar las notificaciones por los medios legales 

establecidos de ordinario nos llevan a efectuar la presenta comunicación. 

Se adjunta anexo con relación de procedimientos señalados a los que se 

refiere la presente comunicación. 

 

PATRICIA DEL VALLE LORENZO, MAGISTRADA-JUEZ 

MARIA ANGUSTIAS CARO VIDA ,LETRADA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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